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C I R C U L A R CSJCAQC24-31

Fecha: 28 de febrero de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: VICEPRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
21 de febrero de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

C I R C U LA R
CSJHUC24-9 del
02 de febrero de

2024. 

Juzgado Tercero Civil
Municipal de Neiva 

Informa procesos varios de liquidación
patrimonial, e insolvencia. Rads. 2023-00807,
2023-00799, 2023-00833, 2023-00849. 

C I R C U LA R
CSJCAC24-24 del
16 de febrero de

2024 

Secretaria Juzgado Segundo
Promiscuo Municipal de

Riosucio, Caldas 

Inicio de proceso de insolvencia económica de
persona natural no comerciante de la señora
ADRIANA PAOLA MOSQUERA RESTREPO.
C.C. 30.404.601. 

C I R C U LA R
CSJCAC24-26 del
16 de febrero de

2024 

Secretario Juzgado Noveno
Civil Municipal de Manizales,

Caldas 

Apertura de proceso de sucesión intestada
promovida por CAROLINA CORTÉS PÉREZ.
Rad. 170014003009-2023-00797-00 

C I R C U LA R
CSJHUC24-16 del
13 de febrero de

2024. 

Juzgado 02 Civil del Circuito
de Garzón y otro. 

Comunica apertura de proceso de
reorganización empresarial. Rad. 2023-00132-
00. WILSON HERMIDA DAGUA. Y
comunicación del cambio de director de la
Dirección de Sanidad del Ejército. 



Circular No. 2

Avenida 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto - Palacio de Justicia. Of. 304 y 305.
Tel. 098 – 4351074 www.ramajudicial.gov.co Florencia – Caquetá.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / WCM / JENL

Anexo: Lo enunciado

Firmado Por:

Manuel Fernando Gomez Arenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 2 Administrativa

Florencia - Caqueta
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